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Fundación Vital y Cámara de Álava renuevan su compromiso con el emprendimiento y la consolidación de empresas


Vitoria-Gasteiz, 11 de junio de 2026.- La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Álava y Fundación Vital han renovado el convenio de colaboración que tiene como objeto la promoción de iniciativas empresariales a través de los programas Emprendiendo y Consolidando.

Los programas, Emprendiendo y Consolidando se gestionan a través del Área de Creación de Empresas de la Cámara de Álava, y están destinados a respaldar tanto a personas que están desarrollando un nuevo proyecto empresarial, así como a empresas de nueva creación que necesitan un refuerzo en su consolidación.  

Cada año, más de 400 personas emprendedoras buscan la orientación y tutela de la Cámara de Álava para impulsar sus iniciativas empresariales, reafirmando así su posición como un claro referente del emprendimiento en Álava.

En este sentido, la Cámara se responsabilizará a través del Área de Creación de Empresas de prestar apoyo integral al emprendedor o emprendedora para permitirle afrontar con éxito el reto que supone desarrollar un proyecto empresarial. 

Por su parte, Fundación Vital concederá 20 bolsas económicas (de 1.250€ cada una) los proyectos seleccionados para formar parte de los programas objeto de este convenio. Este acuerdo se enmarca como una de principales prioridades de la Fundación, apostar por aquellas iniciativas orientadas a generar nuevas oportunidades de empleo en Álava.


PROGRAMA Emprendiendo

Definición: 
10 nuevos proyectos empresariales seleccionados que recibirán: 
· Bolsa económica de 1.250 euros (sujeta a retención de impuestos) 
· Acceso a un programa individualizado de asesoramiento y seguimiento por parte del Área de Creación de Empresas de la Cámara de Álava 
Colectivo beneficiario: emprendedores/as que se encuentren desarrollando un proyecto empresarial en Álava y que aún no hayan iniciado la actividad 

Requisitos: 
· No estar de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el momento de la presentación de la solicitud 
· El domicilio social y fiscal de la nueva empresa deberá estar en Álava 
· Iniciar la actividad empresarial en un plazo no superior a 6 meses desde la admisión en el programa o en su defecto acreditar mediante la presentación de la memoria correspondiente un avanzado grado de evolución en el desarrollo del proyecto empresarial entorno, el cuidado del medio ambiente, la financiación sostenible, la cultura financiera y los territorios vaciados.
Criterios de valoración: los 10 proyectos beneficiarios serán aquellos que obtengan una mayor puntuación de entre el total de proyectos presentados, acorde con los siguientes criterios: 
· Grado de innovación del proyecto: hasta 10 puntos 
· Grado de viabilidad y potencialidad del proyecto: hasta 15 puntos 
· Capacidades, experiencia e implicación del equipo promotor: hasta 10 puntos 
· Grado de definición, claridad y calidad del proyecto presentado: hasta 10 puntos 


PROGRAMA Consolidando

Definición:
10 empresas de reciente creación seleccionadas que recibirán:
· Bolsa económica de 1.250 euros (sujeta a retención de impuestos)
· Acceso a un programa individualizado de asesoramiento y seguimiento por parte del Área de Creación de Empresas de la Cámara de Álava 

Colectivo beneficiario: empresas de reciente creación que se encuentren en fase de consolidación de su proyecto empresarial
Requisitos: 
· No haber transcurrido más de 3 años desde el alta inicial en el Impuesto de Actividades Económicas en el momento de la presentación de la solicitud y/o encontrarse aún en fase de lanzamiento de la actividad empresarial
· El domicilio social y fiscal de la nueva empresa deberá estar en Álava
· Estar al corriente de pagos y cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad Social
· Ser microempresa (no más de 10 trabajadores) 
· Estar participada en su mayoría por personas físicas directamente implicadas en el desarrollo del proyecto empresarial
· Encontrarse en fase de consolidación de su proyecto empresarial



El plazo de presentación de solicitudes para ambos programas estará abierto hasta el 10 de julio de 2026.
Las solicitudes, cuyos impresos están disponibles en la web de la Cámara de Álava deberán enviarse al correo electrónico creaciondeempresas@camaradealava.com
Todas las personas interesadas podrán acceder a la información en www.camaradealava.com y www.fundacionvital.eus
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